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OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.764/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Amapola Bonilla
Sánchez, contra “Turiscamán Viajes, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 701 de 2009,
se ha acordado citar a “Turiscamán Viajes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 24 de sep-
tiembre de 2009, a las diez y veinte horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Turisca-
mán Viajes, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.714/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan José
Martín Toribio, contra “Talleres de Fundi-
ción y Modelos, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 821 de 2009, se ha acordado citar a
“Talleres de Fundición y Modelos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 11 de septiembre
de 2009, a las diez horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 34, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente

o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Talleres
de Fundición y Modelos, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.194/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Zoilo Cen-
tenera Saboya, contra don Zoilo Centenera
Tabernero, don Gerardo Moreno Moreno,
don Felipe Jiménez Esteban, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “Hotel Alexan-
dra, Sociedad Anónima”, “Zemes, Sociedad
Anónima”, Asociación de Disminuidos Psí-
quicos Afanias, Fundación T. Adelslan Ji-
ménez Jiménez, “Restaurante Las Lanzas”,
“Restaurante Trafalgar”, “Calzados Peñal-
va”, “Viuda de Rebonet” y “Casa de las Ma-
letas”, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 1.728 de 2008, se
ha acordado citar a don Gerardo Moreno Mo-
reno, “Zemes, Sociedad Anónima”, Funda-
ción T. Adelslan Jiménez Jiménez, “Restau-
rante Las Lanzas”, “Restaurante Trafalgar”,
“Calzados Peñalva”, “Viuda de Rebonet” y
“Casa de las Maletas”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 19 de enero
de 2010, a las nueve cuarenta y cinco horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Gerardo
Moreno Moreno, “Zemes, Sociedad Anóni-
ma”, Fundación T. Adelslan Jiménez Jimé-
nez, “Restaurante Las Lanzas”, “Restaurante
Trafalgar”, “Calzados Peñalva”, “Viuda de
Rebonet” y “Casa de las Maletas”, se expide

la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.357/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.005 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Requena Aguado, contra la em-
presa “Agrovial Excavaciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 2 de abril de 2009:

Auto
En Madrid, a 2 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por no anunciado el recurso de

suplicación mencionado en el hecho segun-
do de esta resolución, poniendo fin al trámi-
te del mismo, acordando la devolución del
depósito efectuado por importe de 150,25
euros, al recurrente “Agrovial Excavacio-
nes, Sociedad Limitada”, expidiéndose
mandamiento de devolución por la citada
cantidad, y una vez practicado dese de baja
el recurso de suplicación en los libros co-
rrespondientes.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición previo al de queja ante este
Juzgado. Dicho recurso deberá interponerse
en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde la notificación de esta resolu-
ción.

Así lo manda y firma su señoría.—La se-
cretaria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social, Marcos Ramos Valles.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Agrovial Excavaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 29 de junio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/23.972/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Javier Pérez
Abreu, contra “Colavoro Servicios de Segu-
ridad, Sociedad Limitada”, en reclamación


